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Profesores agregados de «Física y Química»

Doña Florinda Fraile de las Vecillas.—I. N. B. de Recalde- 
berri (Vizcaya).

Doña Dolores Segarra Sanabra.—I. N. B. de Recaldeberri 
(Vizcaya).

MINISTERIO DE TRABAJO

28555 ORDEN de 19 de octubre de 1978 por la que se de
clara la jubilación forzosa del Magistrado de Tra
bajo, en situación de excedencia voluntaria, don 
Vicente Herce Quemada.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito que formula el Magistrado de Tra
bajo, en situación de excedencia voluntaria, don Vicente Herce 
Quemada, en súplica de que se declare su jubilación por haber 
cumplido la edad de setenta años el día 9 de los corrientes;

Visto lo informado por la Dirección General de Jurisdicción 
de Trabajo, y teniendo en cuenta que procede acordar su jubi
lación forzosa conforme a lo prevenido en los artículos 19 y 59.1 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de Tra
bajo, aprobado por Decreto 1874/1968, de 27 de julio, en rela
ción con la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar la jubilación forzo
sa del Magistrado de Trabajo, en situación de excedencia .vo
luntaria, don Vicente He-rce Quemada, con el haber pasivo que 
le corresponda y efectos del día 9 de octubre de 1978, en que 
cumplió la edad de setenta años

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I,
Madrid, 19 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, Ge

rardo Harguindey Banet.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28556 ORDEN de 23 de octubre de 1978 por la que se 
declaran funcionarios de carrera en plazas no es- 
calafonadas de Facultativos Jefes de Sección al 
servicio de la Sanidad Nacional, especialidad en 
Epidemiología, a los opositores que superaron las 
pruebas selectivas.

Visto el expediente de las pruebas selectivas para ingreso 
en plazas no escalafonadas de Facultativos Jefes de Sección 
al servicio de la Sanidad Nacional, especialidad en Epidemio
logía, convocadas por Resolución de 2 de marzo de 1977 («Bor 
letín Oficial del Estado» de 5 de abril).

Resultando que por Resolución de 10 de junio de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 12 de agosto) sq hizo pública la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que 
fue elevada a definitiva por Resolución de 2 de noviembre 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 25).

Considerando lo dispuesto en las bases de la convocatoria 
y cumplidos todos los requisitos legales aplicables y en espe
cial lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, te
niendo en cuenta la propuesta del Tribunal juzgador, este 
Ministerio ha tenido a bien resolver la presente oposición de
clarando funcionarios de carrera en plazas no escalafonadas 
d . Facultativos Jefes de Sección al servicio de la Sanidad Na
cional, especialidad en Epidemiología, a los señores que en 
anexo aparte se relacionan, en las plazas que se indican.

Los interesados deberán tomar posesión en el plazo de un 
mes a contar desde la publicación de la presente en el «Boletín' 
Oficial del Estado» [artículo 36 d) de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado), y cumplir con el requisito exigido en el 
Real Decreto 1557/1977, de 4 de julio.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de la 

Salud, José Javier Viñes Rueda.
Sr. Subdirector general de Personal de Instituciones y Servicios

Sanitarios.
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